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U.M.H. No. 1100131100032023-00249 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

incoada por LEONOR LEIVA FAJARDO, mediante apoderado judicial, 

en contra del señor HERNANDO CAMPOS SAENZ.  

 

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de CINCO (5) DÍAS So pena 

de rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ELIMINAR del hecho sexto los linderos, referenciándolos solo 

mediante la Escritura Pública de compraventa. 

 

2. INFORMAR la forma en que se obtuvo el correo electrónico 

para notificaciones del demandado y ALLEGAR las 

constancias que corroboren esa información (art. 8 de la Ley 

2213/2022). 

 

3. ADECUAR el hecho octavo, manifestando los actos de 

violencia intrafamiliar acontecidos, detallando modo, 

tiempo y lugar. 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



4. MODIFICAR las pretensiones quinta y séptima son principales 

más no subsidiarias, por lo que adecúese según lo señalado 

en el ítem antecesor. 

 

5. APORTAR el impuesto predial del último año sobre el 

inmueble relacionado en la demanda. 

 

6. Previo a decretar la medida cautelar, PROCEDA INDICAR el 

valor al que asciende catastralmente el inmueble, con el fin 

de establecer la cifra correspondiente a la caución.   

 

7. ACLARAR las fechas en que nacieron cada uno de los hijos 

de la unión. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 
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